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LICENCIASDECONSTRUCCIÓ MAYOR

1.. UBICACiÓN

Folio 2017

/

SENDERO MONTAÑES

:t..- DESTINO DElAS CONSTiWCCIONES

Gir~y/oDestino de:!ogo~truc~clón
CASA HABITACiÓN

Nomb¡;ey·#<p~lt¡.!:lO$ .....

DETALLES DE LA LICENCIA

····•.Desc~pcj6r\..: ·:.C:~ntida(f:U.niqaJ_.;.!:ª9()Derec.6()~: m Im~prt~
FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA . UNIDAD. $151.00 $1

2.8 M3 $41.00 $1 14.80:ART.. ~l. F-XIII . Ley de In~r_~sm del"
:MunIcIpio de Ilolomulco de Zunrga.

'CONSTRUCCiÓN DE ALJIBES O
CISTERNA

DEMOLICiÓN O EDIFICACiÓN DE
BARDAS

del

CONSTRUCCiÓN TOTAL
~XR:(áf'F':lú;j'cAf"ARY"S3 F-nÑC'c}:----"i:ey

$18.480.84 ;de Ingresos del Municipio de Tlajomulco

.d.~..ztí_ñ!gº~,"Y""~' ,~

Impuesto sobre Negocios Jurídicos $20989.85 :AR:" 39 Ley de I~~~esos del Municipio de
, jTlajomulCO de Zumga.

Por concepto de habitabilidad $2640 12 !ART. 118 F·XII1 Ley de Ing,esos del
, . ~Municipio de TJajomulco de Zúñlga.

Revisión de Proyecto $44300'ART. 81 F·XXVI Ley de Ing,esos del'
. :Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO

Notas
EL PRESENf( PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACIÓN
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ'
'CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEl!
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO.

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES, NI
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CAUCES. ARROYOS O CUERPOS
[lE AGUA. ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

Total'a Pagar

~~.~,4~.?.'..~.~
F~cha de' Auto¡;j~ación de InICio de

···..ObnL..

CNT01340182 29/04/2022

DIRECTOR GE

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo. Expl e licenci de c¿:,;strucción A ~ 1
1. J \ ~

.J J , .•• I .1';

Con fac~1tades confe~i~as en ~I artículo 142 fracción X I ~~á.~ento d11~1d~j~~ración Pública del Municipio
de rtajornulco de Zúñiga. JaliSCO, y los numerales 1, 5 6 fracción ¡y 14 del Regl~~to de Construcción para el

Munlctp¡o de Tlajomulco (fi'úñiga: y' sus. Norm'a~ ~~C'1ic3J '"' 7)
""-' '- :r-''JU!,.~"lJ

Con facultades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de 'rlajcrnulco de zúñlga. Jalisco.

/

o GObTtajomulco f) GobiemodeTlajomulco @) www.tIajomulco.gob.mx
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Tlaj~mulco ) es bJyo
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